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Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente a la petición que reposa en el 

archivo digital 10 del expediente, el memorialista deberá acreditar, a través del 

documento idóneo, las facultades de los apoderados para efectuar la cesión del crédito 

en representación del Fondo Nacional de Garantías S.A., y de la Central de 

Inversiones S.A., y para conferir al peticionario. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz 

Juez 

(2) 
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